
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-012-2021-00052-01 

Demandante: 
María Ruby Sánchez de Nariño 

Litisconsorcio 
necesario: 

Luis Carlos Nariño Gómez 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra 

la sentencia emitida el 13 de julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones y del señor Luis Carlos Nariño Gómez. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida el 13 de 

julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones y del señor Luis Carlos Nariño Gómez. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-012-2021-00052-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f62a6454bc7fb56105d5e93e4656191aea2a0d92da0c22626fcb59b5a69f2087 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:30 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-003-2020-00420-01 

Demandante: 
Consuelo Uribe Cardona guardadora 

de Juan Guillermo Álvarez Uribe 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones contra 

la sentencia emitida el 06 de mayo de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones contra la sentencia emitida el 06 de 

mayo de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-003-2020-00420-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
de0ad59901ceda9e9ee75be2b9064eedc2b52606b8005ef7b3a6e4003b708b2c 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:27 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-015-2020-00193-01 

Demandante: 
María Morelia Zuluaga Aristizabal 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante 

contra la sentencia emitida el 22 de abril de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 22 

de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-015-2020-00193-01 
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cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
344107bfa1b3d470bea6d93ee8f81bb95da4a60ead4a93463015d02127396c3e 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:25 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2020-00123-01 

Demandante: 
Alba Mercedes Barona Moreno 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de las partes, 

contra la sentencia emitida el 22 de julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las partes, contra la sentencia emitida 

el 22 de julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-011-2020-00123-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común 

de cinco (5) días.   

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
96a04a1298e52f5089199b5eb66c4fd411a6f1bb5a67cff80a732b6cf0b31198 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:22 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-015-2020-00110-01 

Demandante: 
Oscar Ocampo Mejía 

Demandado:  Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra 

la sentencia emitida el 06 de abril de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida el 06 de abril 

de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-015-2020-00110-01 
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días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ffa741fc8b795edc7dab596aeac3f5c2a3176cb5672d8f825be44ff7adf644eb 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:19 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-015-2020-00037-01 

Demandante: 
Fernando Paredes Villafañe 

Demandados:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de las partes, 

contra la sentencia emitida el 08 de marzo de 2021. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las partes, contra la sentencia emitida 

el 08 de marzo de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-015-2020-00037-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común 

de cinco (5) días.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
10cefa0a35f05b8c6e2a26dd721ffa1a88c017721d1a50e9beb9b250492c84c8 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:17 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-009-2019-00397-02 

Demandante: 
Evelio Hoyos Añasco 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante 

contra la sentencia emitida el 24 de marzo de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la parte demandante contra la sentencia emitida el 24 

de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-009-2019-00397-02 
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cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-013-2018-00403-01 

Demandante: 
Alba Ofelia Barón de Sierra 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: Requiere Juzgado 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia,  y previo a la admisión 

del recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandada Colpensiones contra el fallo de primer grado emitido por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cali,  el suscrito Magistrado,  

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR, a través de Secretaría, al Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días informe y remita la 

notificación surtida dentro del presente asunto al Ministerio Público. En caso de 

no haberla efectuado, sírvase emitir la respectiva certificación. Asimismo,  allegue 

la audiencia celebrada el día 06 de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO:   La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 



 

Radicación:   76-001-31-05-013-2018-00403-01 

 

 

Página 2 de 2 

 

Firmado Por: 
 

Fabio Hernan Bastidas Villota 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
15d09a4c805009fe19da2d771179411437154eefd0fbdd7143681c6759bbc9c4 

Documento generado en 13/09/2021 02:08:12 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-004-2017-00540-01 

Demandante: 
Gloria Amparo Peña Valencia 

Demandado:  Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Porvenir S.A. contra la 

sentencia emitida el 24 de marzo de 2021. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Porvenir S.A. contra la sentencia emitida el 24 de marzo 

de 2021. 

 

  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-004-2017-00540-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2017-00256-01 

Demandantes: 
Mariela Jiménez de Mestizo 

Demandado:  Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Protección S.A. contra 

la sentencia emitida el 01 de junio de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Protección S.A., contra la sentencia emitida el 01 de 

junio de 2021.  

 

SEGUNDO: SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a 

las partes para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-011-2017-00256-01 
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término de cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. 

Terminado ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-010-2017-00157-01 

Demandante: 
Lida Moreno 

Litisconsorcio 
necesario: 

Karen Helena Pretel Waitoto 

Demandado:  Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de la parte 

demandante Lida Moreno y Protección S.A. contra la sentencia emitida el 13 de 

agosto de 2020 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de la parte demandante Lida Moreno y 

Protección S.A., contra la sentencia emitida el 13 de agosto de 2020. 

  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-010-2017-00157-01 

 

 

Página 2 de 2 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-011-2017-00004-01 

Demandante: 
Beatriz Rodríguez de Arias 

Litisconsorcio 
necesario: 

Luz Lilia Acosta Muñoz 

Demandado:  Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de la litisconsorte 

necesaria, señora Luz Lilia Acosta Muñoz y Colpensiones, contra la sentencia 

emitida el 07 de julio de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de la litisconsorte necesaria, señora Luz 

Lilia Acosta Muñoz y Colpensiones, contra la sentencia emitida el 07 de julio de 

2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-011-2017-00004-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-012-2016-00471-01 

Demandante: 
Imer José Morales Vásquez 

Demandados:  
- Tissot S.A. 

- Tissot Ingeniería S.A.S. 

Litisconsorcio 
necesario 

- Tissot Ltda 

 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Tissot S.A. y 

Tissot Ltda, contra la sentencia emitida el 21 de abril de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Tissot S.A. y Tissot Ltda, contra la 

sentencia emitida el 21 de abril de 2021.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-012-2016-00471-01 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-010-2016-00024-01 

Demandantes: 
Balmes Hiparco Mosquera 

Demandado:  Banco de la República Seccional Cali 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

contra la sentencia emitida el 14 de octubre de 2020.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 14 

de octubre de 2020.  

 

SEGUNDO: SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a 

las partes para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-010-2016-00024-01 
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término de cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. 

Terminado ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-006-2018-00012-01 

Demandantes: María Mercedes Ortiz Vallejo y otras 

Demandadas:  
- Expertos Seguridad Ltda.  

- Aerocali S.A. 

Llamadas en 
garantía: 

- Confianza S.A. 

- Dirco Ingeniería Ltda. 

- Liberty Seguros S.A.  

- AXA Colpatria Seguros S.A. 

Asunto: Auto concede corrección  

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

I. Asunto: 
 

Procede la Sala a resolver la solicitud de corrección allegada por el apoderado 

judicial de la sociedad Dirco Ingeniería Ltda., frente al auto interlocutorio No. 129 

proferido por esta Corporación el 10 de mayo de 2021, por medio del cual se resolvió 

el recurso de apelación presentado por esa empresa contra el auto emitido en 

primer grado, a través del que se declaró probada la excepción previa de 

compromiso o cláusula compromisoria. 

 
II. Consideraciones: 

 

El artículo 286 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., prevé que: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

El apoderado judicial de la llamada en garantía, sociedad Dirco Ingeniería Ltda., 

requiere la corrección del Auto Interlocutorio No. 129 proferido por esta Sala Primera 

de Decisión Laboral dentro del presente asunto, el 10 de mayo de 2021. Para ello, 

indica que, tanto en la parte considerativa y resolutiva se indicó la razón social de 

dicha empresa como: “DIRCO CONSTRUCCIONES LTDA.”, siendo lo correcto: 

“DIRCO INGENIERÍA LTDA.”. 

 

En efecto, tanto en la parte considerativa como resolutiva del proveído en mención, 

esta Judicatura decidió: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 1045 del 23 de septiembre 

de 2020, proferido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, para en 

su lugar, DECLARAR probada la excepción previa de compromiso o clausula 

compromisoria, propuesta por DIRCO CONSTRUCCIONES LTDA., y, en 

consecuencia, procédase con la desvinculación de dicha sociedad del 

presente proceso, al igual que de la Aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A., 

por las razones expuestas en la parte considerativa”. 

 

Ahora bien, de la revisión del certificado de existencia y representación Legal visible 

a páginas 1407 a 1417, se desprende que la denominación o razón social  de la 

mentada sociedad es: DIRCO INGENIERÍA LTDA. con NIT. 800057436-5 (Archivo 

01ExpedienteDigital). En consecuencia, como quiera que el aludido error se debió 

a una alteración de palabras en la parte considerativa y resolutiva, y su corrección 

no implica un cambio del contenido jurídico sustancial de la decisión, se ha de 

acceder a la solicitud de la llamada en garantía y se corregirá el auto proferido en 

esta instancia respecto del punto en mención. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   CORREGIR la parte considerativa y el numeral PRIMERO del Auto 

Interlocutorio No. 129 emitido el 10 de mayo de 2021, dentro del presente asunto, 
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en el sentido de indicar que el nombre correcto de la llamada en garantía es DIRCO 

INGENIERÍA LTDA.  

 
SEGUNDO: COMUNICAR y DEVOLVER las diligencias al juzgado de origen para 

que continúe con el trámite respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

 

 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-003-2019-00537-01 

Demandantes: Martha Inés Gómez Ramírez 

Demandadas:  

- Colpensiones 

- Porvenir S.A.  

- Protección S.A. 

Asunto: Auto niega adición   

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

I. Asunto: 
 

Procede la Sala a resolver la solicitud de adición presentada por el apoderado 

judicial de Porvenir S.A. respecto de la sentencia No. 89 del 10 de mayo de 2021, 

proferida por esta Sala Primera de Decisión Laboral. 

 
II. Consideraciones: 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el 1° de junio de 2021, el 

apoderado judicial de la demandada Porvenir S.A. solicita la adición de la sentencia 

emitida en segunda instancia, en la que se resolvió los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Porvenir S.A. y Colpensiones, y el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última autoridad.  

 

El petente, para respaldar sus súplicas, en síntesis, alude que el ad quem omitió 

pronunciarse frente a los siguientes supuestos: i) Restó valor probatorio al 

formulario de afiliación. Asimismo, desconoció las conductas desplegadas por la 

actora, como permitir el descuento con destino a esa AFP y recibir extractos 

pensionales; ii) Requiere se indique el fundamento legal para declarar la ineficacia; 

iii) Se aclare cuál supuesto fáctico de los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó la 

parte actora; iv) Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los 

gastos de administración y seguros previsionales; v) Asimismo, qué disposición 
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legal consagra la obligación de devolver los gastos de administración y primas 

previsionales; vi) Cuál es la norma que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia; 

y vii) se resuelva la excepción de prescripción.  

 

El artículo 287 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., prevé que, cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

A su turno, el artículo 66A del Estatuto Procesal Laboral establece el principio de 

consonancia, disponiendo que la sentencia de segunda instancia, así como la 

decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto 

del recurso de apelación. 

 

Ahora bien, a efectos de resolver la solicitud deprecada, conviene traer a colación, 

los argumentos expuestos por el apoderado judicial de Porvenir S.A., en la 

oportunidad procesal en la que sustentaron sus recursos de apelación contra el fallo 

de primer grado: 

 

Apelación Porvenir S.A.: Aludió que la actora para el momento del traslado no 

contaba con alguna expectativa que permitiera concluir que sufriría de algún 

perjuicio en su situación pensional. No se le prometió una mesada superior a la que 

obtendría en el RPM. Por tanto, no puede pretenderse la nulidad por vicio en el 

consentimiento, ni la falta de información que conlleve a la ineficacia. Para el 

momento del traslado, el formulario era lo único exigible a las AFP. La accionante, 

además ratificó su voluntad con los traslados ante administradoras. De otro lado, 

expresó que, no era procedente la devolución de los gastos de administración, 

concepto autorizado por el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. Estos fueron invertidos 

a fin de incrementar el capital de la cuenta de ahorro individual. En dicho escenario, 

advirtió también que no puede pretenderse la devolución sobre el pago de primas 

de seguros de contingencias de invalidez y sobrevivencia.  

 

Adicionalmente, frente al fallo de primer grado, operó el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones, por ser la sentencia de primera instancia 
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desfavorable a sus intereses, de conformidad con el artículo 69 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En tal sentido, fueron objeto de estudio en segundo grado el hecho que produjo la 

ineficacia del traslado efectuado por parte de la demandante del RPM al RAIS, así 

como también lo relativo a los gastos de administración, comisiones, rendimientos 

y el deber de información. Por tanto, de la revisión del fallo de segunda instancia, 

cuya complementación se depreca, se evidencia que, en efecto, se hizo mención a 

todos los puntos de la alzada. 

 

Para lo anterior, se expusieron los motivos por los que se descartaron los 

argumentos presentados por los recurrentes pasivos, con sustento en el precedente 

jurisprudencial frente al tema, esto es: i) Del formulario de traslado de régimen 

pensional no se podía deducir que hubo un consentimiento libre, voluntario e 

informado al momento del cambio de fondo pensional; ii) El fondo privado no 

cumplió con la carga probatoria que le atañía, atinente a demostrar la diligencia en 

el acatamiento del deber de información con la afiliada; iii) Por tanto, ante la falta 

de prueba sobre la asesoría detallada en relación con las incidencias aparejadas 

con la decisión del traslado, debía confirmarse la decisión de primera instancia que 

declaró la ineficacia, lo que procedía independientemente de la expectativa 

pensional al momento del traslado; iv) Asimismo, se recalcó que la afiliación de la 

actora se retrotraía al estado en que se encontraba antes de que este se diera, 

como si su vinculación al RAIS nunca se hubiera producido, acarreando, entre sus 

consecuencias, la devolución de rendimientos, comisiones y gastos de 

administración al RPM; y v) por último, frente a la excepción de prescripción, aludió 

que, por tratarse la afiliación o traslado de régimen un acto que consecuencialmente 

afecta el derecho pensional de la afiliada, directamente ligado con el derecho a la 

seguridad social, resultaba imprescriptible. 

 

Las anteriores determinaciones, se soportaron en diferencias providenciales 

emitidas frente a dicha materia por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, como la: SL17595-2017, SL4989-2018, SL2817-2019, entre otras.  

 

Colofón de lo expuesto, resulta evidente que esta Sala Primera de Decisión Laboral 

abordó en la sentencia proferida en segundo grado cada uno de los puntos objeto 

de apelación, formulados en la oportunidad procesal para ello, por la parte pasiva. 

Por ende, no es factible, tal como lo pretende el apoderado judicial de Porvenir S.A., 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14
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que se realice una nueva valoración acorde con su punto de vista o frente a nuevos 

tópicos, situación que desborda los presupuestos consagrados en el artículo 287 

del C.G.P. Tampoco se entrevén argumentos que sean objeto de aclaración de 

conformidad con el artículo 285 ibidem.  

 

Por lo tanto, se despacha de manera desfavorable la solicitud allegada por pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición presentada por el apoderado judicial de  

Porvenir S.A., por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los Magistrados, 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-015-2019-00424-01 

Demandantes: Carmen Elena Bedoya López 

Demandadas:  

- Colpensiones 

- Porvenir S.A.  

- Protección S.A. 

Asunto: Auto niega adición   

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

I. Asunto: 
 

Procede la Sala a resolver la solicitud de adición presentada por el apoderado 

judicial de Porvenir S.A., respecto de la sentencia No. 133 del 10 de mayo de 2021, 

proferida por esta Sala Primera de Decisión Laboral. 

 
II. Consideraciones: 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el 1° de junio de 2021, el 

apoderado judicial de la demandada Porvenir S.A., solicita la adición de la sentencia 

emitida en segunda instancia, en la que se resolvió los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las convocadas al litigio y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.  

 

El petente, para respaldar sus súplicas, en síntesis, alude que el ad quem omitió 

pronunciarse frente a los siguientes supuestos: i) Restó valor probatorio al 

formulario de afiliación. Asimismo, desconoció las conductas desplegadas por la 

actora, como permitir el descuento con destino a esa AFP y recibir extractos 

pensionales; ii) Requiere se indique el fundamento legal para declarar la ineficacia; 

iii) Se aclare cuál supuesto fáctico de los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó la 

parte actora; iv) Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los 

gastos de administración y seguro previsional; v) Asimismo, qué disposición legal 
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consagra la obligación de devolver los gastos de administración y primas 

previsionales; vi) Cuál es la norma que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia; 

y vii) se resuelva la excepción de prescripción.  

 

El artículo 287 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., prevé que, cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

A su turno, el artículo 66A del Estatuto Procesal Laboral, establece el principio de 

consonancia, disponiendo que, la sentencia de segunda instancia, así como la 

decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto 

del recurso de apelación. 

 

Ahora bien, a efectos de resolver la solicitud deprecada, conviene traer a colación, 

los argumentos expuestos por los apoderados judiciales de las demandadas, en la 

oportunidad procesal en la que sustentaron sus recursos de apelación contra el fallo 

de primer grado: 

 

Apelación Porvenir S.A.: Aludió que no se lograron establecer los componentes 

del artículo 271 de la Ley 100 de 1993, toda vez que no se probó la existencia de la 

fuerza o el dolo para declarar la ineficacia. Frente a las condenas, manifestó que no 

procede, ni tiene asidero jurídico la devolución de los gastos de administración. Se 

debe aplicar el artículo 113 ibidem, el cual establece cuáles son los elementos que 

se deben trasladar. Ello también, en virtud del artículo 1746 del C.C. Agregó que la 

Corte Suprema de Justicia trata de manera indistinta la nulidad y la ineficacia, es 

importante que en los términos de la sentencia C – 345 de 2017, estos elementos 

se logren distinguir, toda vez que sus consecuencias jurídicas son distintas. Por 

ende, existe la obligación de restituciones mutuas, en ese orden, si no existió la 

relación jurídica, tampoco existieron los rendimientos. Finalmente, discrepó frente a 

la imposición de costas en su contra.  

 

En tal sentido, fueron objeto de estudio en segundo grado, el hecho que produjo la 

ineficacia del traslado efectuado por parte de la demandante del RPM al RAIS, así 

como también, lo relativo a los gastos de administración, rendimientos y el deber de 



 

Radicación:   76-001-31-05-015-2019-00424-01 

 

Página 3 de 4 

 

información. Asimismo, se estudió la condena en costas procesales en contra de 

Porvenir S.A. Por tanto, de la revisión del fallo de segunda instancia, cuya 

complementación se depreca, se evidencia que, en efecto se hizo mención a todos 

los puntos de la alzada. 

 

Para lo anterior, se expusieron los motivos por los que se descartaron los 

argumentos presentados por los recurrentes pasivos, con sustento en el precedente 

jurisprudencial frente al tema, esto es: i) Del formulario de traslado de régimen 

pensional no se podía deducir que hubo un consentimiento libre, voluntario e 

informado al momento del cambio de fondo pensional; ii) Porvenir S.A. y Protección 

S.A. no cumplieron con la carga probatoria que les atañía, atinente a demostrar la 

diligencia en el acatamiento del deber de información con la afiliada; iii) Por tanto, 

al verificarse que ninguna de las AFP cumplió con el deber de ofrecer información 

completa y veraz sobre el traspaso de régimen pensional de la demandante, debía 

confirmarse la decisión de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado; 

iv) Asimismo, se recalcó que la afiliación de la actora se retrotraía al estado en que 

se encontraba antes de que este se diera, como si su vinculación al RAIS nunca se 

hubiera producido, acarreando, entre sus consecuencias, la devolución de sus 

aportes, rendimientos y gastos de administración al RPM. En cuanto a las 

restituciones mutuas, se concluyó que: “por ende, existe la obligación de 

restituciones mutuas, en ese orden, si no existió la relación jurídica tampoco 

existieron los rendimientos, entonces el Juez debió ordenar a la demandante 

restituir los intereses y los frutos financieros de los cuales se lucró.”; y v) Por último, 

frente al monto de la condena en costas, se precisó que el momento procesal para 

controvertir dicha condena es la contemplada en el 366 numeral 5 del C.G.P., esto 

es, contra el auto que apruebe la liquidación en costas.  

 

Las anteriores determinaciones, se soportaron en diferencias providenciales 

emitidas frente a dicha materia por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, como la: STL7382-2015, SL2807-2018, SL4536-2019 SL2817-2019 y 

SL247-2021, entre otras.  

 

Colofón de lo expuesto, resulta evidente que esta Sala Primera de Decisión Laboral 

abordó cada uno de los puntos objeto de apelación formulados en la oportunidad 

procesal para ello por la parte pasiva, Por ende, no es factible, tal como lo pretende 

el apoderado judicial de Porvenir S.A., que se realice una nueva valoración acorde 

con su punto de vista o frente a nuevos tópicos, situación que desborda los 
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presupuestos consagrados en el artículo 287 del C.G.P. Tampoco se entrevén 

argumentos que sean objeto de aclaración de conformidad con el artículo 285 

ibidem.  

 

Frente al fenómeno prescriptivo, no fue objeto de apelación por el aquí solicitante, 

por lo que no le asiste legitimación para solicitar la adición de la sentencia en este 

sentido. 

 

Por lo tanto, se despacha de manera desfavorable la solicitud allegada por pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición presentada por el apoderado judicial de  

Porvenir S.A., por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Los Magistrados, 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-012-2019-00684-01 

Demandante: Olga Lucia Gallego Álvarez 

Demandadas:  
- Colpensiones 

- Porvenir S.A.  

Asunto: Auto niega adición   

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

I. Asunto: 
 

Procede la Sala a resolver la solicitud de adición presentada por el apoderado 

judicial de Porvenir S.A., respecto de la sentencia No. 199 del 06 de agosto de 2021, 

proferida por esta Sala Primera de Decisión Laboral. 

 
II. Consideraciones: 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el 17 de agosto de 2021, el 

apoderado judicial de la demandada Porvenir S.A. solicita la adición de la sentencia 

emitida en segunda instancia, en la que se resolvió el recurso de apelación 

formulado por esa AFP, y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última 

autoridad.  

 

El petente, para respaldar sus súplicas, en síntesis, alude que el ad quem omitió 

pronunciarse frente a los siguientes supuestos: i) Restó valor probatorio al 

formulario de afiliación. Asimismo, desconoció las conductas desplegadas por la 

actora, como permitir el descuento con destino a esa AFP y recibir extractos 

pensionales; ii) Requiere se indique el fundamento legal para declarar la ineficacia; 

iii) Se aclare cuál supuesto fáctico de los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó la 

parte actora; iv) Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los 

gastos de administración y seguro previsional; v) Asimismo, qué disposición legal 

consagra la obligación de devolver los gastos de administración y primas 
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previsionales; vi) Cuál es la norma que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia; 

y vii) se resuelva la excepción de prescripción.  

 

El artículo 287 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., prevé que, cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 

medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

A su turno, el artículo 66A del Estatuto Procesal Laboral establece el principio de 

consonancia, disponiendo que, la sentencia de segunda instancia, así como la 

decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto 

del recurso de apelación. 

 

Ahora bien, a efectos de resolver la solicitud deprecada, conviene traer a colación 

los argumentos expuestos por la apoderada judicial sustituta de Porvenir S.A., en la 

oportunidad procesal en la que sustentó el recurso de apelación contra el fallo de 

primer grado: 

 

Apelación Porvenir S.A.: Aludió que, no hay lugar a declarar la ineficacia del 

traslado de régimen pensional, toda vez que el consentimiento informando para la 

libre escogencia del régimen se materializó con la suscripción de la solicitud de 

afiliación. Por tanto, no se trata de una simple declaración vacía incluida en un 

formato de afiliación, sino un requerimiento legal expresamente señalado sobre la 

firma de la actora, quien se presume una persona capaz. Agregó que, en la asesoría 

verbal que se le brindó a la accionante, se le dio información clara, precisa y 

suficiente de acuerdo con las disposiciones de la Ley 100 de 1993. Asimismo, 

resaltó que dicha AFP siempre ha contado con personal capacitado frente a cada 

uno de los regímenes. De no ser así, la demandante no se hubiera trasladado de 

régimen. La afirmación de que dicho cambió obedeció a que el I.S.S. se iba a 

terminar, se desvirtúa con su permanencia en el RAIS. Por ende, la accionante 

nunca fue asaltada en su buena fe y tampoco se la indujo a error. Por último, recalcó 

que no se dan los presupuestos del artículo 271 ibidem para declarar la ineficacia 

del traslado de régimen. Ello, puesto que no se demuestran actuaciones dolosas 

atribuibles al fondo privado.  
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Manifestó que, cualquier solicitud relativa a verificar la existencia de vicios de la 

voluntad como los que se alegan en el sub lite debe entenderse como nulidad 

relativa, la cual es saneable y prescriptible. Frente a esta, debió demostrarse el 

error, la fuerza o dolo, situación que no se probó por activa. En consecuencia, no 

se estructura la ineficacia ni la nulidad de la afiliación de la demandante. Por otro 

lado, indicó su inconformidad de trasladar los bonos pensionales y sumas 

adicionales de la aseguradora, rendimientos financieros y gastos de administración. 

Finalmente, requirió se analice la procedencia del fenómeno prescriptivo, frente a 

dichos rubros.  

 

Adicionalmente, frente al fallo de primer grado, operó el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones, por ser la sentencia de primera instancia 

desfavorable a sus intereses, de conformidad con el artículo 69 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En tal sentido, fueron objeto de estudio en segundo grado: el hecho que produjo la 

ineficacia del traslado efectuado por parte de la demandante, esto es, el deber de 

información del RPM al RAIS. Asimismo, lo relativo a los rendimientos financieros, 

gastos de administración, bono pensional y sumas adicionales de la aseguradora. 

Asimismo, se abordó el fenómeno prescriptivo.  

 

Para lo anterior, se expusieron los motivos por los que se descartaron los 

argumentos presentados por la recurrente pasiva, esto es: i) El marco normativo y 

jurisprudencial frente a la selección de uno de los dos regímenes que el Sistema de 

Seguridad Social en Pensiones de la Ley 100 de 1993 trajo consigo, RPM o RAIS; 

ii) El deber de información en cabeza de los fondos privados de pensión y el artículo 

271 ibidem; iii) Los deberes de las AFP desde su fundación e incorporación al 

Sistema de Protección Social y su evolución normativa; iv) la inversión de la carga 

de la prueba; v) Para el caso en concreto, se determinó que, Porvenir S.A. no 

demostró que haya brindado, a la demandante la información suficiente para llevar 

a cabo el traslado de régimen; vi) Se precisó que el examen del acto del cambio de 

régimen pensional, por transgresión del deber de información, debe abordarse 

desde la institución de la ineficacia y no desde el régimen de las nulidades 

sustanciales; vii) Por tanto, al no verificarse el deber de información debía 

confirmarse la decisión de primera instancia al declarar la ineficacia del traslado. 

Dicha decisión no lesiona el principio de sostenibilidad fiscal del Sistema General 

de Pensiones.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14
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Por otra parte, frente a las condenas impuestas en primera instancia, se coligió que: 

i) Debía retornase las cotizaciones y sus respectivos rendimientos financieros. Ello, 

por cuanto estos últimos se produjeron por la inversión de un capital que pertenece 

al afiliado, por lo cual, resulta natural y evidente que éste sea de su beneficiario, 

pues el dueño de lo principal también lo será de lo accesorio; ii) En cuanto a los 

gastos de administración, se arguyó que, en virtud del artículo 1746 del C.C., la 

ineficacia da lugar a la restitución al estado anterior como si nunca hubiera existido 

el acto. En este sentido, si Colpensiones era quien tenía que recibir la totalidad de 

la cotización, correspondía a Porvenir S.A. asumir la devolución de estos conceptos; 

iii) Respecto a la devolución del bono pensional, debía entenderse bajo la condición 

de que la actora sea titular de tal concepto, se hubiere redimido y ya estuviere bajo 

la administración de la AFP; iv) En lo que atañe a las sumas adicionales de la 

aseguradora, debía entenderse como las demás sumas que existan en la cuenta 

del afiliado; y v) Se precisó que, frente a la declaratoria de ineficacia del traslado de 

régimen pensional no resulta aplicable la figura de la prescripción. Ello, por cuanto 

no se aplica a pretensiones declarativas y tiene un nexo de causalidad con el 

derecho pensional.  

 

Las anteriores determinaciones, se soportaron en diferencias providenciales 

emitidas frente a dicha materia por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, como la: SL19447-2017, SL4964-2018, SL1452-2019, SL4360-2019, 

SL4373-2020, SL4811-2020 y SL2611-2020, entre otras.  

 

Colofón de lo expuesto, resulta evidente que esta Sala Primera de Decisión Laboral 

abordó en la sentencia cada uno de los puntos objeto de apelación formulados en 

la oportunidad procesal para ello por la parte pasiva, como también el grado 

jurisdiccional de consulta. Por ende, no es factible, tal como lo pretende el 

apoderado judicial de Porvenir S.A., que se realice una nueva valoración acorde con 

su punto de vista o frente a nuevos tópicos, situación que desborda los 

presupuestos consagrados en el artículo 287 del C.G.P. Tampoco se entrevén 

argumentos que sean objeto de aclaración de conformidad con el artículo 285 

ibidem. Por lo tanto, se despacha de manera desfavorable la solicitud allegada por 

pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición presentada por el apoderado judicial de  

Porvenir S.A., por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Los Magistrados, 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 


